
INFORME DE GERENCIA GENERAL 2018 

Ambato, 12 de abril del 2019 

Señora Presidenta,  Señores Socios: 

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de la compañía tengo el 

agrado de presentar a ustedes el Informe Anual de Gerente General, correspondiente al ejercicio 

económico 2018. 

 

De conformidad con el “Reglamento para la presentación de los informes anuales de los 
administradores a las juntas generales”, procedo a describir a los señores socios la siguiente relación: 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO MATERIA DEL INFORME. 

Debo informar que en el ejercicio económico 2018 se ha dado cumplimiento a todos los objetivos 

previstos y que han sido conocidos y aprobados por la Junta General de Socios. Además se han 

realizado actividades principales encaminadas a dar cumplimiento al objeto social, como es la 

importación, comercialización, ensamblaje, venta y distribución al por mayor y menor de vehículos 

de motor de dos y cuatro ruedas, de repuestos y accesorios para vehículos y maquinarias, de 

electrodomésticos, muebles, colchones, artículos de bazar y cristalería, bajillas, juguetería, llantas, 

coches de bebé, andadores, ropa, máquinas de gimnasio, bicicletas, triciclos, materiales de acabados 

de construcción, etc. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 

Debo informar que se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones emitidas por la Junta General 
de Socios habiéndose acatado en todas sus partes lo resuelto por el máximo organismo de la 
compañía. 

INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL 
EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

SITUACIÓN ECONÓMICA DEL ECUADOR  

Indicadores económicos 

 



El Producto Interno Bruto (PIB) de la economía ecuatoriana, en el primer trimestre del año 2018, 

registró un crecimiento interanual de 1,9%, con relación al primer trimestre de 2017, y presentó una 

reducción de 0,7% con respecto al trimestre anterior. "En valores corrientes (a precios de cada 

trimestre), el PIB alcanzó $ 26.471 millones", indica un reporte del Banco Central del Ecuador (BCE). 

El resultado interanual del PIB se explica principalmente por el desempeño del sector no petrolero, 

que registró un aumento de 2,7%. EL BCE también informó de un incremento de las importaciones 

de bienes y servicios, en 8,4%, con respecto a igual trimestre del año anterior, como consecuencia del 

levantamiento de la medida de salvaguardia. 

Recaudación Tributaria en aumento 

De enero a diciembre de 2018, la recaudación tributaria llegó a USD 15.145 millones, con un crecimiento del 
10,7%, es decir, USD 1.465 millones más que el año 2017 en el que se registraron USD 13.680 millones, esto 
significa que el 2018 es el año con el mejor resultado de recaudación desde el 2000. 

 

 

Impuestos 

Las sociedades contribuyeron con el 93,8% de la recaudación total sin contribuciones solidarias 
mientras que las personas naturales con el 6,2%. Las grandes empresas cuyos ingresos son mayores 
a los USD 5 millones, aportaron USD 9.588 millones, las medianas empresas, con ingresos de USD 
1 a USD 5 millones, con USD 1.016 y las micro y pequeñas empresas, cuyos ingresos son de hasta 
USD 1 millón, aportaron con USD 1.795 millones. 

El Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA) fueron los 
impuestos con mayor crecimiento durante el año pasado con el 18,9% y el 10,7% de variación, 
respectivamente, con respecto al 2016. Así mismo, se estima que la variación anual de ventas de enero 
a noviembre fue de 6,2%, lo que evidencia una economía más dinámica y positiva. 

El total de IVA recaudado de enero a diciembre de este año fue de USD 6.315 millones, lo que 
representa un crecimiento del 11% en relación al mismo período de 2016. De esta cifra: 



-Del IVA interno se recaudó USD 4.669 millones, con un crecimiento del 7%. 

-Del IVA importaciones se recaudó USD 1.646 millones, con un crecimiento del 24%. 

 
En ambos casos, no se consideraron los dos puntos adicionales de la contribución solidaria de IVA. 

Actividad Económica 

Por otro lado, a nivel de actividades económicas, en enero-diciembre de 2017 en relación al mismo 
periodo del año anterior sin considerar contribuciones solidarias, el crecimiento se refleja 
principalmente en los sectores de minas y canteras, administración pública, agricultura, construcción 
y financieras y seguros. 

  

Nota: cifras en millones de dólares 

A nivel provincial, Zamora Chinchipe, Morona Santiago, Manabí, Tungurahua y Cotopaxi, reflejan 
porcentajes significativos de crecimiento de la recaudación tributaria en el período enero-diciembre 
de 2017, en relación al 2016, sin tomar en cuenta las contribuciones solidarias. 

  

 Nota: cifras en millones de dólares 
Fuente: Portal Servicio de Rentas del Ecuador 



VENTAS 
 

Se manifiesta a la junta universal de socios que en lo que respecta al año 2018, éste ha sido productivo, 
lo que se ha visto reflejado en las ventas brutas de $ 191585.37 para ser el segundo año de actividad 
de esta compañía, donde se puede observar una buena respuesta en el mercado de la actividad 
comercial de la empresa,  ya que ésta maneja precios muy competitivos dentro del mercado comercial; 
y en especial la empresa se ha visto beneficiada al tener una gran variedad de artículos en oferta para 
el público, lo que ha llevado a un buen nivel en ventas al incursionar, como se mencionó 
anteriormente, en su primer año de actividad. Así mismo se han mantenido las correspondientes 
políticas en ventas que han manifestado buenos resultados.  

LABORAL 

Dentro de este aspecto, se menciona que por ser una empresa muy reciente, no maneja un gran número 
de empleados para el año 2018. 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y DE LOS 
RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE. 

Dentro del análisis efectuado se tomaron en consideración las variaciones del año 2017 y 2018 
como  referencia. 

 Debo informar a los socios, que la empresa ha sufrido una perdida en el ejercicio fiscal que haciende  
a $ 1205.97 la cual debe ser tomada en cuenta para el próximo ejercicio económico , debido  a esta 
situación la institución debe  tomar mejores decisiones en lo que se refiere  a los gastos. 

 

ACTIVOS: 

Tenemos en activos un valor de $ 226365.01 que muestra un decrecimiento de la entidad. 

PASIVOS: 

El Pasivo en el año 2018 presenta un valor de $214744.75 que se refiere a las obligaciones que la 
empresa mantiene, y que por iniciar en actividades, es comprensible el monto de los pasivos en 
relación al activo. 

PATRIMONIO: 

La Reserva Legal consta con un valor de 541.31 de acuerdo con lo determinado en la constitución de 
la compañía y según lo establecido en los artículos 109 y 297 de la Ley de Compañías en la que 
indica, se reservara un 5 o 10 por ciento de las utilidades liquidas. 

Estado de Resultado Integral 

Las Ventas tuvieron una respuesta favorable, esto se debe al crecimiento de la competitividad y a las 
estrategias tomadas por parte de la compañía durante este año. 



La empresa mantiene la variedad de productos ofertados, lo que representa una gran fortaleza para la 
entidad, sin mencionar las dificultades vencidas en este año 2018 en el ámbito económico. 

En cuanto a los Ingresos se obtuvieron los mismos por un valor de $ 191585.37 siendo el valor más 
representativo los ingresos por ventas brutas; en cuanto a los Gastos se indica que existió un valor de 
$37298.27 y sumando a este valor los costos se incrementa a $155540.60 cifras que se tomarán en 
consideración al crecimiento de la empresa y la implementación de acciones que fomenten el mejor 
funcionamiento de la compañía. 

A continuación se presentan los Estados Financieros del año 2018: 

IMPORTADORA PUERTO LIBRE NUTORR CIA LTDA 

BALANCE GENERAL 

Hasta: 31/12/2018 

 



 

 



IMPORTADORA PUERTO LIBRE NUTORR CIA LTDA 

BALANCE DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Desde: 01/01/2018  Hasta: 31/12/2018 

 

 

PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS P ÉRDIDAS OBTENIDAS EN EL 
EJERCICIO ECONÓMICO. 



Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y normativas de la Superintendencia de Compañías y 

como Gerente General de “IMPORTADORA PUERTO LIBRE NUTORR CIA. LTDA.” 
propongo a los señores Socios que luego de cumplidos los requisitos de ley, las Perdidas  del ejercicio 
económico 2018 se amortizaran  tal como lo indica la ley de régimen tributario interno dentro del 
artículo 11 de la misma  donde indica: 

Pérdidas.- Las sociedades, las personas  naturales obligadas a llevar contabilidad, las sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad  pueden compensar las perdidas sufridas en el ejercicio 
impositivo, con la utilidades gravadas que obtuvieran dentro de los cinco periodos impositivos 
siguientes, sin que se exceda en cada periodo del 25%  de las utilidades obtenidas 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONOMICO.  

Examinar bien las acciones que realizamos que promuevan una mejor atención al cliente, como la 
calidad del producto o servicio, y toda la experiencia del cliente, si es positiva, harán que hablen bien 
de nosotros. 

Determinar un mejor control en las cobranzas, ya que es primordial el buen manejo y la recuperación 
de la cartera vencida, tales como un seguimiento más pormenorizado de los clientes morosos desde 
un inicio. 

Finalmente, dejo mi sincero agradecimiento a ustedes señores Socios, Presidenta y a todo el personal 
de la compañía por la confianza brindada en el presente ejercicio económico. 

 

 

 

 

Sra. María Augusta Núñez Torres 
GERENTE GENERAL 
IMPORTADORA PUERTO LIBRE NUTORR CIA. LTDA. 


